
 
 

 
Anexo “A”  

Especificaciones Técnicas 
RFQ/2023/ACNUR/MEX/170 

Para la celebración de un contrato de servicio para el suministro e instalación de una “Película 
Inteligente y Nano Cerámica" en las ventanas de las oficinas del ACNUR en Saltillo, Coahuila. 

 
 
RESUMEN 
El Alto comisionado de las Naciones unidas para los Refugiados (ACNUR) está buscando los servicios de una 
empresa con experiencia en la Instalación de Películas inteligentes y nano cerámicas en ventanas de edificios.  
 
 
Descripción de los trabajos. 
Para estos trabajos la empresa deberá realizar trabajos de retiro de polarizado existente, suministro e 
instalación de una película inteligente con tecnología nano cerámica a instalarse en las ventanas exteriores de 
las oficinas del ACNUR en Saltillo Coahuila ubicadas en boulevard galerías #200 segundo piso local 22, Col. Villa 
Olímpica, C.P. 25230, Saltillo, Coahuila. Los cuales tienen un total aproximado de 68 m2.  
 
 
Objetivo 

• Reducción de calor con mínima reducción de luz 

• Reducción de los dañinos rayos UV en un 99% 

• Reducir el consumo de aire acondicionado 
 
 
Notas importantes 
 

• La película inteligente ofertada no debe cambiar la apariencia de la fachada del inmueble 

• Las ventanas exteriores de las oficinas del ACNUR ya cuentan con la instalación de una película de 
polarizado que se está llenando de burbujas, por lo que se tendría que retirar y dejar totalmente 
limpios las ventanas antes de instalar las nuevas.  
 
Evidencia fotográfica. 



-  

 



Visita de inspección (OBLIGATORIA) 
 
Se realizará una visita de inspección viernes 08 de septiembre de 2023 a las 10:30 hrs en las oficinas del 
ACNUR ubicadas en boulevard Galerías #200 segundo piso, local 22, Col. Villa Olímpica, C.P. 252301, Saltillo 
Coahuila. A fin de que los proveedores interesados en participar en esta “Invitación a Ofertar” recaben 
medidas de las ventanas para poder así emitir una oferta en firme.  
 
Adicional a lo anterior se comparte el plano sencillo de la oficina del ACNUR en Saltillo. Las medidas deben 
calcularse con de 2.36 metros de altura. 
 

 
 
 
Tiempo de entrega  
El suministro total de los bienes de esta “Invitación a Ofertar” deberá realizarse durante los siguientes 10 días 
naturales a partir de la emisión del fallo y colocada la orden de compra. El sitio debe mantenerse limpio y 
ordenado en todo momento y todos los desechos deben eliminarse de manera segura fuera del sitio. 
 
 



Garantía 
El periodo mínimo de garantía del bien será de 10 años a partir de la fecha de la instalación y deberá cubrir 
todo lo relacionado a las condiciones de apariencia y adherencia de la “Película Inteligente”. El ofertante será 
el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a el 
ACNUR.  
 
Comentarios:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Es responsabilidad de la empresa hacer la revisión adecuada de todos los metrajes que se requieren. No se 
aceptará el argumento “no consideré algún área”. 
Es responsabilidad de la empresa seleccionada en todo momento apegarse al reglamento del edificio para 
realizar las maniobras necesarias. 
El costo deberá incluir todo lo necesario para la correcta instalación. 
 
Perfil de la Empresa 
Se solicita los siguientes requerimientos mínimos para las empresas participantes: 
a.- Comprobación de experiencia 
b.- Comprobación de personal capacitado 
 
Horarios para instalación de la película: 
Lunes a jueves de 18 a 21 hrs y los viernes de 15 a 19 hrs. 
 
Anticipo 

Estos trabajos no tendrán anticipo y la empresa deberá asegurar la capacidad financiera para garantizar la 

realización de esta. 

 

Términos de pago y facturación 
El pago se realizará durante los primeros 30 días naturales una vez recibidos los bienes satisfactoriamente y la 
factura.   
 


